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AUMENTO DE CAPITAL Y REFCRMA DE LOS ES DE 

/ 0 
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E. A        
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CUANTIA: SÍ 695.000,00 
   

  

      

En la. ciudad de Guayaquil, Capital de lAW/         

  

        cía del Guayas, República del Ecuador, ho . 

               
        
     

mil novecientos     de     jueves tres Marzo de 

   ochenta y tres, ante mí abogado GERMAN CASTILLO 

SUAREZ, Notario de este Cantón, comparece; el se- 

Ingeniero Químico COLON SANCHEA LUNA , quien 

declara ser ecuatoriano, Casado i domidiliado 

esta ciudad, en su calidad de e 

Compañía CCNSTRUCTOQUIMICA Co. LTDA. segín nombras | 

miento i acta Junta General Extraordinaria 

        

    

Universal, celebrada el veintidós de Diciembre 

de mil novecientos ochenta 1 dos que se acompa- | 

ña para que sea insertado como, documentos habi- | 

litantes, el compareciente es mayor de edad,ca- 

paz para obligarse i contratar a quien de cono- 

cerlo doy fe. Bien instruído en el objeto 1 re. 

  

sultados de esta escritura pública de aumento 

de capital i reforma de los Estatutos Sociales 

cuyo otorgamiento concurre con amplia 1 ente. 

ra libertad para que la autorice me presenta 

la mínuta que dice así: " SEÑOR _NCTARIOY- Sírva- 

se insertar en su Registro de Escrituras Públi y 

cas , una enla que conste el Aumento de Ca - 

pital i Reforma de los Estatutos Sociales que |
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» | sente y el mismo que se coptará. en el Protoco- : 
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so expresan al tenor de las siguientes claú= 
a 

 sulasi PRIMERA 20 COMPARECIENTE qu Comparece al Obor= 

  

-camiento do -0sta escritura el Señor ingeniero 

químico COLON SANCHEZ LUNA, a nombre 1 como. 
¡ 

: Gerente de la Compañía C ONSTRUCTOQUIMICA € Cs DA de 

cuya representación legal ejerca, Según se acre “ 
  

dita del hombramiento que se acompaña a la pre-" o 

  

  

  

  

    

  

lo 1 se devolverá el original, i quien obra au. , 

¡ torizado por la Junta «General de Socios de la / > 
AAA — e A A A A A A A po (AA A A A 

Compañías -— == - ==. -. -. | 
A A A 

| SEGUNDA: ANTECEDENTES ¡= a) For escritura pública 

oa gada ante sel Notario Noveno del Cantén Qui O 

| to , doctor Camilo Jáuregui Barona,, el diez de | 

| Abril de m11 novecientos setenta ií nueve, ins - 
po A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

erita en el Registro Mercantil del mismo Can- 
  

tón el catorce de Mayo de mil novecientos: s8- 
  

tenta 1 nueve y 3e constituyó la Compañía de Res- 
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AA a com A A A O e A o A A A 

con un capital de CIENTO CINCO MIL SUCRES. , 

siendo sus socios el señor Ingeniero WALIBR E 5 0Y- 
  

KA , propietario de cincuenta participaciones de 

  

¿ 
i 

UN MIL SUCRES cada una; señor Ingeniero COLON ¡q <————————-  _— — 5 o 

| SANCHEZ LENA , propietario de cincuenta partici- o] 
Í 

paciones de UN MIL SUCRES cada una; i señor | 

ingeniero JOSE VICENTE PALLARES PEREZ , =prople- | 

' tario de cinco participaciones de UN MIb se en 
A a q e e     

  

CRES cada una, con lo cs se completó el o 
  

     



Japital. _soctal de la Compañía; h) Mediante esos 

2 aa dc rada ante ario ses 

  

  

3 | Cantén Quito, doctor Camilo Jáuregui 

mi 4 quince de Mayo de mil novecientos 

ie] uno e inscrita el siete de Julio del? 
tada 6 | Año, la señora IEA LIDDY, HUTZLER de SOYKA, como E 

3 | heredera universal i única del Ingeniero Walter | 

, Po Soyka, cedió totalmente sus cincuenta partici- 

o y paciones de UN MIL SUCREB cada una, en la for; 

to | ma constante en la mencionada escritura de cé- 

sión de participaciones; asimismo el señor JOSÉ 
11] 

19 | VICENTE PALLARES , en la misma escritura cedió 

  

  

1 | tots lmente sus cinco participaciones de UN MIL 

14 1 SUCRES cada una al señor J05É PLAZA LUQUE ; 

" as | c) Mediante escritura pública otorgada ante el 

* ] | mismo Notario Noveno del Cantén Quito, el tres 
6 | 

17 de febrero de míl novecientos - ochenta i dos la | 

18 | misma que se inscribió en el Registro Mercantil 

O 19 del mismo Cantén el veinticuatro de Agosto del | 

O. 20 | mismo año, la Compañía reformó sus Estatutos 1 

al cambió «su domicilio de la ciudad de Quito a la 

| ciudad “de Guayaquil, escritura que fue ¿inscri- | 
21 | J 

sa | ta en el Registro Mercantil del Cantón Guaya - | 

| quíl el dieciseis de Septiembre de mil nove - 
28 L A rl 

cientos ochenta y dos; 1, 4) Mediante escri - | 
2s ( A — 

É 
k 

turá pública otorgada ante el Notario Décimo |    
  

   
Cctavo del Cantón Guayaquil, Abogado Germén Cas= 

  

78 | tíllo Sudrez el día siete de Diciembre de mil 
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novecientos ochenta y dos la _misma que se ins - 
    

       

     

     

cribió .en el Registro Mercantil del mismo Can - 
  

O tén el día veinte de Diciembre del mismo año 
AA mA A A A A A A A A A 

el señor JOSÉ PLAZA L0QUE i el señor FELIX 
  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

y A A A A A e 

:— RCBERTO TRAVERS O RUATA cedieron el total. de 

sus participaciones el primero al señor JAVIER 

| ALPREDO SANCHEZ POLIT 4 el segundo a la seño- 
F - a a aa — A A A A 

| rita MIRELLA ISABEL DE FATIMA SANCHEZ POLIT , 

| sin reservarse para sí ninguna participación 

| en la Compañías. = == =- === -------- 
PA A A A e a A A A 

| TERCERA: RESCLUCICN:"= La Junta General Extraor- 

 dinaria 1 Universal de Socios de la Compañía 

" CONSTRUCTOQUIMICA C. LTDA,”, celebrada el día 

veintidós de Diciembre de mil novecientos - 

     
   
   
       
   

  

ochenta 1 dos, con el voto unánime de sus 
    

socios que representan la totalidad del capi- 

tal social suscrito i pagado de la Compañía 

resolvió aumentar el capital social de la 
  

compañía arriba nombrada en la cantídad de 

T SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES, con 
  

suscripción de seiscientos noventa 1 cin - la       

     
     

   
    

     

       

  

co nuevas participaciones de UN MIL SUCRES 
A A A A A A A A A A A A A A e e A A 

cada una, sujeta a las reglas dadas por la 

Ley, con lo cual el capital social de la Com- 

pañía se eleva a ochocientos mil sucres, re- 

formarido asi. mismo los Estatutos Sociales . 

— CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL: Con los anteceden- 

  

  tes expuestos en las cláusulas ateriores a o 
o _— |      



 Cuérez 

$180. 

0) - Esuador 

  

   

  

   

   
   

   
   

   

   

    

   
   
   

    

    

       

sesién celebrada el veintidós 

mil novecientos ochenta y dos, yo COLON SANCHEZ Ñ 

LUNA y en mi calidad de Gerente de la Compañía 
E 

antes mencionada declaro: a). Aumentado el capi- | 

  

A A A A 

A o A 5 

10 | CRES, o sea a la suma de  COCHOCIENTCS MIL SU= 

2 CRES, aumento que se lleva a efecto en los 

12 | términos que constan en el Acta de la Segión 

13 en que se tomé tal resolucién , en la que se 
A 

especifica que el total aumento de capital cons; 
E 

14 | 

tará dividido .en seiscientos noventa i cinco parl. 

ticipaciones de UN MIL GSUCRES cada una, las 

15 | 

16 | 

mismas que corresponde a los tres socios de 
A O O A A 5 

17 ¡ 

18 | la Compañía; 1, b) Reformado el Artículo Sexto 

19 de los Estatutos Sociales en los términos que 

| aparecen en la referida Acta de Junta General 
20 

A e E A A 

de Socios que se adjunta debidamente certifiz.. 
A A O A A A A A 

cada por el Gerente - Secretario para que sea 

copiada textualmente en esta escritura para los 

    

A A A A A A A A A A 

fines de Ley. Usted, señor Notario, se servirá 
¡ 

Í 
agregar las demás cláusulas de estilo para la | 

¿A O A A XA E A A A o O Mc Y 

mayor validoz 1 firmeza de este instrumento. | 
A A A A O 5 A A A A A | 

tro número ciento treinta i nueve.” El otorgan- |



  

¡y te ratifica en tedas sus partes la minuta inser= Y -- - A A 

    
   
   
    

       

      
     

    
     

  2. _ta que queda. . elevada a escritura pública para 

3 ; que _surta "sus "efectos legales.- DOCUMENTOS HABI= - 
a LITANTES; - NOMBRAMIENTO: - "Constructoquímica Cía. 

p   

Ltáa. Guayaquil, veintitrés de Noviembre de mil 
s'     

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

      

         

    

         

     

   

    
      
     

     

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

novecientos ochenta y UNO» Señor Ing. COLON SAN 
6 o o o 

y | CHEZ LUNA, Presente. De mis consideraciones: Cúm- 
YO TI — TT 

$ E pleme por la presente, comunicar a usted que la 

e Junta General de Socios de Constructoquímica Cia. - 
9 

so | Ltda., constituída el disz de Abril de mil no- 
H———— sn - e o AX ¿o 

a) vecientos setenta 1 nueve , e inscríta en la 
— A 

, ¡ Superintendencia de Compañías el tres de > Mayo 
1 - A . a o 

13 de mil novecientos setenta i nueve i enel 

Registro Mercantil el catorce de Mayo del miS= 
l 4 A A —— PP A A A A e 

is | Mo año, en su sesión del día de hoy veinti- 

16 trés de Noviembre de mil novecientos ochenta í 

17 | Mo, procedió a nombrar a usted Gerente 1 Se- 

18 | Ccretario de la Compañía, en reconocimiento a 

19 | Sus méritos ' i por un periodo de dos años a 

contarse desde la inscripción del nombramiento 
20 | o 

el Registro Mercantil. Particular que comuni- 
21 A A 

co a usted para los fines consiguientes de 
22 AN o 

2 Ley. Muy Atentamente, firmado) Félix Traverso Rua- 

Presidente.- Acta de Posesión: En Guayaquil, 
24 = 

veinticuatro de Noviembre de mil novecien- 
25 A A 

tos ochenta y uno, ante los socios de Cons - 
26 A 

tructoquímica Cia. Ltda., visto el nombramiento 
27 A - 

28 | precedente manifiesta aceptarlo , prometiendo de- 
  

 



a ' 

  

        

  

: sempeñar lo fiel i legalmente. firmado) LAR o) 

o | _ Sánchez _L. Gerente - Secretario hegiese (57% rai 

| 2 Con esta fecha queda inscrito el preks ] j 

2 4 | _ mento bajo el número cuatrocientos t creo A 

e : | gistro de Nombramientos en _Tomo cuarenta io] 

(16 Bo, -Quito, a diez de febrero de mil novecientos 
3 - Ecuador Ú O 

» ochenta 1 dos. Registrador Mercantil. firmado) 

8 llesible. Hay un sellos, == <= ==... 

y Po "ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRA CRDINARIA UNI - | 

10 | VERSAL DE. SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABI_ 

11] LIDAD LIMITADA " CONSTRUCTOQUIMICA C.LTDA.” En la 

  

ol ciudad de Guayaquil, Puerto principial del Ecua-| 

13 | dor, a los veintidós días “del mes de Dic jem - | 

el bre /de mil novecientos ochenta ii dos, a las quih- 

: as | ce horas, en el local social de la Compañía , 

. el ubicada con frente a la calle Primera sin nú - 

| metro i Avenida Segunda ( sector, de Hapasingue),sé 

18 | encuentran reunidos los señores Ingeniero Quími-| 

0 19 | co Colón Sánchez Lunag” propietario de noventa- | 

0 : 20 0 1 siete, participaciones de un mil sucres cada 

  

una; Javier Alfredo Sánchez Pólit, propietario 
21 A -) 

¡ de cinco Aarticipaciones de un míl sucres cada | 
  

22 | a A 
una; 1 señorita Mirella Isabel de Fátima Sán - 

23] A | 

| chez Pélit, propietaria de tres farticipaciones 
234 .. , 

  

il 
7 bl dá 

y de un mil sucres cada una. Como los presentes 
E E | 

socios Se encuentran representando la totalidad 
A A o 5 e e e cnn | 

y 

del capital social de la Compañfa que es de . | 

  

      

    
      CIENTO CINCO MIL SUCKES, dividido en ciento cin- 

E



¡ Co participaciones de UN MIL SUCRES cada undique o 

  
2 Se encuentra suscrito i pagado en su totalidad; 

, | deciden” ¿stos _por unanimidad constituírse en Jun- 

  

  
  

4 i ta General Extraordinaria de Socios, aceptando . E 

tambien por unanimidad tratar única i exclusi-. 

vamente Sobre un proyecto de aumento de capi- 

tal social: de la Compañía i consecuente refor- 

aumentos /ÉÑm caso de aprobación. En consecuencia 
e o 2 —— 

p 
| 
> / 

3 | ma de Estatutos Sociales; en lo referente a tal: 

| 

i de acuerdo con las facultades concedidas en 
  

a 

1 l el Artículo. doscientos ochenta de h Ley de Com- 

| pañías en vigencia, se declara que la Junta 
12 

Genvral Extraordinaria de Socios queda válida- 

  

13 

1 | mente constituida, con el orden del día fija- 

       

    

      
      
      

       

       

     

      

        
     
    

15 
do unánimemente por los socios, momentos antes, 

16 | 21 señor Javier Alfredo Sánchez Pélit, actúa 
l 

como Presidente i el señor Ingeniero Colón Sán- ) 
17 

1 | “Chez luna, Gerente de la Compañía , actúa como 

Secretario . Acto seguido el Presidente Solici- 19 
  

ta que por Secretaría se forme la lista de 
—. - a 

socios concurrentes, ji verifique la cali - 

20 
  

los 
21 

ded de tales, Cumplido lo anterior el Secre. 
22 

tario informa a la Sala que está. reunido el 
23 

capital suscrito 1 pagado de la Compañía, 1 
24 

que por ende, hay adoran, para la Junta a rea=.. 
25 
  

lizarsez en wista de ello. el Presidente decla= 

26 

instalada i ra formalmente      abierta la sesión, |     
27 

      il solicita que se pase a conocer el asunto 28 |
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22 | 

   

_determinante de esta Junta. A comtinuación el 
see) 

  

  

Ingeniero Colén Séáncnez , Gerente de la Copei ye a E 
Y 3 

  

  

A A A 

A A A A 

-contídad mas acorde 

  

el mismo que vendría a beneficiar ala Compañía; | 
A 

continuando con su exposición y manifiesta que 
A e 

el proyectado aumento de capital deberá ser 

en una cantidad no menor de seiscientos noven» ¡ 

7 
ta 1 cinco mil «sucres que pueden ser pagados | 

parte en especie”“ji parte en dinero efectivo, 

dividido en /seiscientos noventa 1 cinco parti- 

cipaciones “de un mil sucres cada una hasta in=j 

tegrar un capital social de ochocientos mil su=| — 

cres. Sometida a moción lo expuesto por el se-| 

for Ingeniero Colón Sánchez 'Luna, se lo some- 

  

te a votación, la misma que es aprobada por 

       

        
    

unanimidad de los socios; asimismo se acuerda 
rre 

que el aumento de capital se lo pague de la 

siguiente manera: É£l señor savier Unieredo Sán - 

  

  

                 

     
   

    

po 

chez Pélit depositará en Caja la cantidad de 

        

VEINTICINCO MIL SUCRES en dinero efectivo de su | 
¿A e rs 

propio peculio, pera cubrir veinticinco parti - 

cipaciones de UN MIL SUCRES cada una enel ¡ 

  

     

presente aumento; la señorita Mirella Isabel ¡ 
E 

de Fátima Sánchez Pélit depositará en         
     

    
   

cantidad de VEINTISI¿TE MIL SUCRES "En dinero 
SS O A   

et 

 



y *£fectivo de su propio peculio para cubrir las 

  

y Veintisiete participaciones _-4e UN MIL SUCRES- 

: cada una i el Ingeniero Colón Sánchez Luna + 
  

         

     

    

    

  

F z A 

a acepta cubrir la ” restantes seiscientas cua=” 
p — . 7 A a ¡AAA A A A A A A 

pa ¿ renta 1 tres r Ac ipactones de UN MIL SU_ 
  

CRES cada una,/ mediante aporte en especie 1.7 
A A XA A 6 > 

  

7 concretamente - con dos maquinarias de NA 

Ú: na 

| 
Po 

s| piedad que a continuación se detallan:' 
| - 

9 | máquina grande mezcladora de pintura BIG "HT 
    

10 [de 1a de la marca Discperser/ Hockmeyer, - “con las _Ssi- 
    

cl guten gulentes características: Modelo HVR= veinti = 
A 

¡cinco y“ con sistema hidráulico i motor espe- . 
  

12 

13 ctal — antiexplosión de velocidad variable con 
  

rango de cuatrocientos cincuenta, a dos mil 
14 

     
       
     

             

      
       
     
   
      

    

        
      

doscientos revoluciones por minuto; Series cua- 15 
  

16 tro dos uno dos cuatro ocho nueve; Motor .. 

veinticinco caballos de fuerza PNX. seis nueve 
17 
  

— 

tres uno nueve cinco-; Frame cincuenta ji cuatro-=" 
18 

  

19 treinta 1 dos GU - VOL doscientos veinte/Setenta -- 
  

pt - A 
e 

i  cuatro- ¿inco A; “cuatrocientos cuarenta' -trejn= 
20 

ta i siete veinticinco MPS; Peso tres míl ocho- .- 
21 

ri 2 AA A A A A 

cientos cincuenta libras » Una máquina pequeña cer- 
22 

nidora de pintura, con tamiz vibratorio D-cua= - 
23 
  

trocientos $ Tamiz vibratorio para materias az 

1 1 , | = Íquidas,” montado Sobre amortiguadores ,- 

24   

das 
    

25 

con las siguientes caractefisticas: Tipo Rex=cero ,. 
26 a 

quince / treinta Volt doscientos veinte/ trescientos 
A A A A A A A A A A A A a 

ochenta ¡ de trescientos ochenta Amperios cero.cin= . - 
27     
23 | 

  mm > - A 

9
0
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rs 

1 
CCHOCIENTOS MIL SUCRES,/ dividido en ochocientas p 

: participaciones de UN MIL SUCRES dada una, las 
a O 

6- 

cuenta ii siete / cero. treinta i tres; 
“e 

  

     

   
     
   
   
    

A 
Y Y l 

mil vibraciones por minutos “consumo As y 

A DN 
Área util cedazo metro cuadrado cero' caf A 

A A A A a : rr 

N 

llas centímetro cuadrado ( finura ) cuatrdl gas 

i dos a ence mil seiscientos sesenta 

Dimensiones exteriores con mesa un mil por seis-; 

  

cientos sesenta por un mil cíen-; Sin mesa nove- 
  

cientos por seiscientos sesenta ,por <iento ochen- 

ta . /Ambas maquinarias los socios los han ava | 

luado la primera en QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL GSUCRES 1 la segunda «sn CIEN MIL SUCRES , 

o sea que el total es SEISCIENTOS CUARENTA Y. 

  

TRES MIL SUCRES, los mismos que sumados a, 

CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES en efectivo que 
e 

han aportado los socios antes nombrados , se cu=| 

bre el aumento de capital de SEISCIENTOS NOVEN_ 

TA Y CINCO MIL SUCRES, la Junta resuelve que 

tales avalúos sean incorporados/ al contrato, 1. 

  

que ellos responden solidariamente frente a la 

Compañía 1 con respecto a terceros por el va | 

lor que se han asignado a las máquinas aporta- 

das. Acto seguido el Presidente expone que por 

cuanto se aprobó el aumento de capital en 1i- 

neas anteriores se reforma el Artículo Sexto del 

los Estatutos quedando asf: ARTICULO SEXTO:=CA = | 
A 

PITAL: El capital secial de la Compañía es de | 
A A 5 e o .



¡ "mismas que han sido suscritas i pagadas en su 

. totalidad la siguiente forma: Señor Ingenie- 24 A 

o ro Químico. COLON SANCHEZ LUNA, propietario de se- 

  

 tecientos cuarenta, participaciones de UN MIL su_ 

  

' CRES cada ooo 3 JAVIER ALFREDO SANCHEZ. PO 
  A A A A A A A A o 

LIT , propietario de TREINTA participaciones de 

UN MIL SUCRES cada una; 1 señorita MIRELLA ISA_ 

  

—BEL DE FATIMA SANCHEZ POLIT, propietaria de trein- 

  

| 

| 
ta participaciones de UN MIB SUCRES cada una, De- 

| claraciones de los socios respecto al capital :a) 

  

  

| El capital social de la Compañía esta suscrito 

3 pagado por CCHOCIENTOS MIL SUCRES, no hablén= 

  

   

     

   
   

       

  

   
   

      

     
    

  

' dose reservado ninguno de ellos, -ningún. prove - 
  

     
cho personal, premio) corretaje oO beneficio perso- 

2 a A —Á . A A 

. nal dentro del haber seocialz b) Los socios de- 

: claran que la lista de aportaciones es la si - 
16 | 

- guientes Señor Ingeniero Químico COLON SANCHEZ, 
17 | o 

el LUNA, setecientas cuarenta participaciones de UN 
    

y | MIL SUCRES cada una, por SETECIENTOS CUARENTA MIL 
  

  

- SUCRES; señor JAVIER ALFREDO SANCHEZ POLIT, trein= 

  

  

  

  

    

  

  

20 q A 

al ta participaciones de UN MIL GSUCRES cada una, 

22 | POr TREINTA MIL SUCRES; señorita MIRELLA ISABEL 
_ - — A 

DE FATIMA SANCHEZ PCOLIT , “treinta participacio- 
23 _ A - . ÓN 

nes de UN MIL SUCRES cada una, por TREINTA MIL 

SUCRES. La Junta General tambien resuelve por una- 
25 me e cy mr A A A A A A A A A A e ” or     

nimidad de los socios, autorizar al Gerente de 
26 . a A A A 

57 la Compañía , señor Ingeniero COLON SANCHEZ LUNA, 

8 |. para que celebre la correspondiente escritura de 

  

  AN nr — A .
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ao ao 
¿ 

Aumento de Capital i Reforma de Estatutos 

les. No habiendo mas. asuntos puesto a la     

   
       

   
     
    

    
    

     

  

    

ración de la Junta, se concede un _reces 
i 

redacción del Acta, hecho esta, se rei 2. 
A A A KA A A A A A A A A A a A AA A A 

sesión con el mismo número de socios 
  

| il se da lectura al Acta, la misma que es apro- 

  

| bada en todas sus partes, con lo que se da por 
¡ A A A 

terminada la sesién a las discis lets horas quin- 

ce minutos, firmando pare constancia todos los 
o UA A A A A A A A 

socios concurrentes a la misma . firmado) Javier 
  

PA A A A A A A A A A A A A A 

Alfredo Sánchez Péólit , Presidente .- firmado) Ing» 
| A A A - - A   

Quim. Colón Sánchez Luna y Secretario .- firmado) 
  

Mirella Isabel de Fétima Sánchez PÓlit, socia .- | 
_ CERTIFICO: Que, la presente copi. es igual as 

l 
| original que se encuentra en el  librc de Actas de 

la Compañía Censtructoquímica C.Ltda., al que ms 

  

remito en caso hecesirio + Guayaquil: veinte de Ene 

ro de mil novecientos ochenta y  tres.- firmado) 

Ing. Quín. Colén Sínchez Luna. Gerente - Secretario. 

Laida que fue esta escritura pública por mí el 

Notario, en alta voz, de principio a Jin al 

compareciente este la aprueba isla suscribe con- 

migo en unidad de acto. DOY FE.- firmado) Ing. Qu Me 
  

Colón Sánchez L,- C.C. cero nueve cero cero siete 

dos siete tres siete uno.- C.T. cero uno ocho tre: 

  

seis cerpe= Cafs nueve cuatro -= uno cuatro Eres »- 

  

RUC. uno siete nueye cero cuatro cero siete ses) 

| seis siete cero cero uno .- - EL NCTARIO, - firmado y 
l 

A A A A o —



Abogado 

ve - Guayaquil." 

GERMAN CASTILLO SUAREZ .-Notario Décimo Octa- 

A 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta 

CERA CCPIA en siete fojas fotocopias ru- 

que sello i firmo en 

TER 

bricades por mí el Notario 

    

    
esta ciudad de Guayaquil, fecha de 

su otorgamiento. 

  

ABOG. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
Notarios Dónimo Octavo 

Suayasu!! 

   en esta fecha he tomado liota al margen de la 

matriz de la escritura pública del tres de Marzo de m41 - 

novectentos ochenta y tres, de la Resoluctón número IGel:L- 

83»0 391, expedida el vetntic4nco de arzo de u11 novecton- 

tos ochenta y tres, medtante la cual el señor Intendente - 

de Compañfas de Guayaquíl Encargado aprueba<el Aumento de- 
Capital y leforma de los ¿.statutos y j presene 

     
  

   

ABOG. CPMAN 
Notario. Décr 

TA 

CASTO SU pes | 

A



TIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO IG-RL-83-0391, 

dictada el 25 de Marzo de 1.983, por el Sr. Intendente de Compañías Encargado, 

fue inscrita esta escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

MA DE ESTATUTOS de la Compañía 'CONSTRUCTOQUIMICA C. LTDA.", de fojas 3.963, a 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta es- 

critura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto] de    

   

1.975, por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Registrg Oficial 

  

   dl AB.-HECTOR MIGUE 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código - 

de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 259, se ha fijado y se ten- 

drá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, unfextracts' del la pre 
4 

sente escritura pública.- Guayaquil, seis def Abril de mil novegzéhtoé ochenta     

    

y tres.- El Registrador Mercantil.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pública a fo- 

jas 13.626 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.982, al msrge 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, seis O de mil corgesodios Q= 

chenta y tres.- El Registrador Mercantil.- , : A


